



OTROS DOCUMENTOS A ADJUNTAR
LA FICHA RUC.

DEBERA DE FIGURAR EN SU FICHA RUC LA ACTIVIDAD ECONÓMICA RELACIONADO AL RUBRO QUE SE PRESENTE.

EN CASO DE PERSONA JURÍDICA, COPIA DEL CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO O MANDATARIO DESIGNADO PARA TAL EFECTO.

EN CASO DE PERSONA NATURAL, COPIA DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD O DOCUMENTO ANÁLOGO, O DEL CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PODER OTORGADO POR PERSONA NATURAL, DEL APODERADO O MANDATARIO, SEGÚN CORRESPONDA.

EN EL CASO DE CONSORCIOS, ESTOS DOCUMENTOS DEBEN SER PRESENTADOS POR CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO QUE SUSCRIBAN LA PROMESA DE CONSORCIO, SEGÚN CORRESPONDA

REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES VIGENTE COMO PROVEEDOR DE SERVICIO QUE SE PRESENTE

EXPERIENCIA POR UN MONTO FACTURADO ACUMULADO EQUIVALENTE A S/ 15,000.00 (QUINCEMIL MIL CON 00/100 SOLES), POR LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN POR CABLE, COMO MÍNIMO DURANTE UNO (01) AÑO ANTERIOR A LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS QUE SE COMPUTARÁN DESDE LA FECHA DE LA CONFORMIDAD O EMISIÓN DEL COMPROBANTE DE PAGO SEGÚN CORRESPONDA.

ACREDITACIÓN:
LA EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD SE ACREDITA CON COPIA SIMPLE DE (I) CONTRATOS U ÓRDENES DE COMPRA, Y SU RESPECTIVA CONFORMIDAD O CONSTANCIA DE PRESTACIÓN; O (II) COMPROBANTES DE PAGO CUYA CANCELACIÓN SE ACREDITE DOCUMENTAL Y FEHACIENTEMENTE, CON CONSTANCIA DE DEPÓSITO NOTA DE ABONO, REPORTE DE ESTADO DE CUENTA, CUALQUIER OTRO DOCUMENTO EMITIDO POR ENTIDAD DEL SISTEMA FINANCIERO QUE ACREDITE EL ABONO O MEDIANTE CANCELACIÓN EN EL MISMO COMPROBANTE DE PAGO  CORRESPONDIENTES A UN MÁXIMO DE VEINTE (20) CONTRATACIONES.

EN CASO LOS POSTORES PRESENTEN VARIOS COMPROBANTES DE PAGO PARA ACREDITAR UNA SOLA CONTRATACIÓN, SE DEBE ACREDITAR QUE CORRESPONDEN A DICHA CONTRATACIÓN; DE LO CONTRARIO, SE ASUMIRÁ QUE LOS COMPROBANTES DE PAGO ACREDITAN CONTRATACIONES INDEPENDIENTES, EN ESE CASO SOLO SE CONSIDERARÁ, PARA SU EVALUACIÓN, LAS VEINTE (20)



